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CAPÍTULO II 
Del derecho a participar como candidato 

independiente 
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ARTÍCULO 8.- Para la organización y desarrollo de la elección en la que 

participarán candidatos independientes, el Consejo General creará una 

comisión especial, la cual será competente en coordinación con los 

consejos electorales. Dicha comisión emitirá las reglas de operación 

respectivas, apoyándose en las direcciones ejecutivas del Instituto Estatal, 

conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 

disposiciones de la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 9.- El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro    

de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 

condiciones y términos establecidos en  la  Constitución Federal,  

la Constitución Local, la Ley General y en la presente Ley. Salvo en el 

requisito de la obtención del apoyo ciudadano, que será en todos los 

casos del 3% de la lista nominal de electores de la demarcación 

territorial que corresponda, aplicando los mecanismos que sobre dicho 

tema contempla la Ley General. 

 

ARTÍCULO 10.- Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 

condiciones y  términos, tendrán derecho a participar y, en su caso,  

a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los 

siguientes cargos de elección popular: 

I.- Gobernador del estado de Sonora; 

II.- Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar  

al cargo establecido en la presente fracción deberán registrar la 

fórmula correspondiente de propietario y suplente, en los términos 

de la presente Ley; y 

 

III.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los 

cargos establecidos en la presente fracción deberán registrarse 

como una planilla completa y no de manera individual, en los 

términos de la presente Ley. 

 

En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes 

para aspirar a un cargo por el principio de representación 

proporcional. 
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Artículo 11.- Los candidatos independientes que hayan participado en 

una elección ordinaria que haya sido anulada, tendrán derecho a participar 

en las elecciones extraordinarias correspondientes, salvo lo dispuesto en 

el artículo 320, fracción XII de la presente Ley; 

Sección A 

Del proceso de selección de candidatos independientes 

ARTÍCULO 12.- Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de 

los candidatos independientes comprende las siguientes etapas: 

I.- De la convocatoria; 

II.- De los actos previos al registro de candidatos independientes; 

III.- De la obtención del apoyo ciudadano; 

IV.- Declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser registrados 

como candidatos independientes; y 

V.- Del registro de candidatos independientes. 

ARTÍCULO 13.- El Consejo General emitirá la convocatoria dirigida a los 

ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, 

señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los 

requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, 

los plazos de apoyo ciudadano, los topes de gasto que pueden erogar 

y los formatos para ello, a más tardar el 15 de diciembre previo al año 

de la elección. 

 

El plazo de apoyo ciudadano a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

ajustarse a los plazos previstos en la presente Ley para las precampañas 

de la elección de que se trate. 

 

El Instituto Estatal dará amplia difusión a la convocatoria en la Entidad, 

distrito o municipio correspondiente. 

 

ARTÍCULO 14.- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 

independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
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conocimiento del Instituto Estatal por escrito, en el formato que el 

Consejo General determine. 

Durante los procesos electorales ordinarios, la manifestación de la 

intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 

convocatoria y hasta un día antes del inicio del periodo para recabar el 

apoyo ciudadano correspondiente, ante el Instituto Estatal. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo anterior de 

este artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos 

adquirirán la calidad de aspirante a candidato independiente. 

Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá 

presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 

constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento 

que un partido político en un régimen fiscal. El Instituto Estatal establecerá 

el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera, 

deberá acreditar el registro ante el Sistema de Administración Tributaria 

y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a  nombre de 

la persona moral para recibir el financiamiento público y privado 

correspondiente. Dicha asociación civil deberá expedir comprobantes 

con los requisitos fiscales, en términos de las leyes aplicables. 

La persona moral a que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida 

con, por lo menos, el aspirante a candidato independiente, su 

representante legal y el encargado de la administración de los recursos 

de la candidatura independiente. 

ARTÍCULO 15.-  A partir del día siguiente a la fecha en que se obtenga  

la calidad de aspirantes a candidatos independientes, éstos podrán 

realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 

requerido por medios distintos a la radio y la televisión, siempre que los 

mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los 

plazos establecidos para precampañas, en la elección que corresponda. 

 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en 

este artículo, a fin de garantizar los plazos de registro. Cualquier ajuste 

que el Consejo General realice, deberá ser difundido ampliamente. 
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ARTÍCULO 16.- Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y 

todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan 

los aspirantes a candidatos independientes con el objeto de obtener   

el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta 

Ley, para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como 

candidato independiente y contender en la elección constitucional. 

 

ARTÍCULO 17.- Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo 

deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de 

agosto del año previo al de la elección. 

 

Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo 

deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de 

agosto del año previo al de la elección del distrito que se pretende 

contender. 

 

Para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, 

cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 

3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección. 

 

ARTÍCULO 18.- Los aspirantes a candidato independiente no podrán 

realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación  

a esta disposición se sancionará con la negativa de registro como 

candidato independiente. 

 

Queda prohibido a los aspirantes a candidatos independientes, en todo 

tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de 

promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se 

sancionará con la negativa de registro como candidato independiente o, 

en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

 

ARTÍCULO 19.- La cuenta a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, 

servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano 

y para, en su caso, la campaña electoral. 
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ARTÍCULO 20.- Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se 

financiarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de  

la legislación aplicable y estar sujetos al tope de gastos que determine el 

Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

 

El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al 10% 

de lo establecido para las campañas inmediatas anteriores según la 

elección de que se trate. 

 

ARTÍCULO 21.- Los aspirantes a candidato independiente que rebasen 

el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a 

ser registrados como candidato independiente o, en su caso, si ya está 

hecho el registro, se cancelará el mismo. 

 

ARTÍCULO 22.- Le serán aplicables a los aspirantes a candidatos 

independientes, las disposiciones relacionadas con el financiamiento 

privado de los candidatos independientes de la presente Ley. 

 

Los aspirantes a candidatos independientes deberán nombrar a una 

persona encargada del manejo de los recursos financieros y administración 

de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la 

presentación de los informes, en los términos de la Ley General y la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 23.- El aspirante a candidato independiente deberá entregar, 

en términos de la Ley General, un informe de ingresos y egresos. 

ARTÍCULO 24.- Son derechos de los aspirantes a candidatos independientes: 

I.- Solicitar a los organismos electorales, dependiendo del tipo de 

elección, su registro como aspirante a candidato independiente; 

 

II.- Realizar actos para promover sus ideas y propuesta, con el fin 

de obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que aspira; 

 

III.- Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus 

actividades, en términos de esta Ley; 

IV.- Nombrar a un representante para asistir a las sesiones del 
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Consejo General, o los consejos electorales, sin derecho a voz ni 

voto; 

 

V.- Insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a candidato 

independiente”; y 

VI.- Los demás establecidos por esta Ley. 

ARTÍCULO 25.- Son obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes: 

I.- Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto a la Constitución 

Federal, Constitución Local, la Ley General y la presente Ley; 

 

II.- No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar 

actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

 

III.- Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 

así como metales y piedras preciosas de cualquier persona física 

o moral; 

 

IV.- Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de 

culto de cualquier religión, así como de asociaciones y organizaciones 

religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o 

donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona 

y bajo ninguna circunstancia de: 

 

a) Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de la federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso 

del financiamiento público, establecido en la Constitución Federal, 

la Constitución Local y la presente Ley; 

 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración 

pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal y los 

órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
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e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales; y 

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

V.- Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, actos 

de presión o coacción para obtener el apoyo ciudadano; 

 

VI.- Abstenerse de difamar, calumniar, proferir ofensas o, en 

general, cualquier otra expresión que denigre a otros aspirantes 

o precandidatos, partidos políticos, coaliciones, personas, instituciones 

públicas o privadas; 

VII.- Rendir el informe de ingresos y egresos; 

VIII.- Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo 

ciudadano, en los términos que establece la presente Ley; y 

IX.- Las demás establecidas por esta Ley. 

Sección B 
De la declaratoria sobre quiénes tendrán el derecho a registrarse como 

candidato independiente 

 

ARTÍCULO 26.- Al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su 

respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, 

iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse 

como candidatos independientes, según el tipo de elección que se trate, 

la cual será emitida por el Consejo General del Instituto. 

 

La declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a 

ser registrados como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes 

reglas: 
 

I.- El Instituto Estatal, a través de la Comisión especial, verificará 

la cantidad de manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por 

cada uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos 

independientes a los distintos cargos de elección popular; 
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II.- De todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de 

elección popular, solamente tendrá derecho a registrarse como 

candidato independiente, aquél que de manera individual, por 

fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número 

de manifestaciones de apoyo válidas, respetando los topes y 

términos dispuestos en el artículo 17 de la presente Ley, 

dependiendo de la elección que se trate; y 

 

III.- Si ninguno de los aspirantes registrados al cargo de Gobernador, 

diputado o planilla de ayuntamiento obtiene, en su respectiva 

demarcación, el respaldo en términos de lo dispuesto por el 

artículo 17 de la presente Ley, el Consejo General declarará 

desierto el proceso de selección de candidato independiente 

en la elección de que se trate. 

 

El Consejo General deberá emitir la declaratoria a que se refiere el artículo 

anterior, dentro de los 5 días después de que concluya el plazo para la 

obtención del respaldo ciudadano. 

 

Dicho acuerdo se notificará en las siguientes 24 horas a todos los 

interesados, mediante su publicación en los estrados y en la página de 

Internet del Instituto. Además, la declaratoria se hará del conocimiento 

público mediante su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

estado. 

 

ARTÍCULO 27.- La comisión especial procederá a verificar que se haya 

reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la 

elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en 

la lista nominal de electores. 

 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido 

cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I.- Nombres con datos falsos o erróneos; 

II.- No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

III.- En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no 

tengan su domicilio en la Entidad; 
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IV.- En el caso de candidatos a diputado por el principio de 

mayoría relativa, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

distrito para el que se están postulando; 

V.- En el caso de candidatos que integren una planilla, los 

ciudadanos no tengan su domicilio en el municipio para el que 

se están postulando; 

VI.- Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

VII.- En el caso que se haya presentado por una misma persona 

más de una manifestación a favor de un mismo aspirante a 

candidato independiente, sólo se computará una; y 

VIII.- En el caso que una misma persona haya presentado 

manifestación en favor de más de un aspirante a candidato 

independiente por el mismo puesto de elección, sólo se 

computará la primera manifestación presentada. 
 

 

VI.- Las autoridades, empleados o los servidores públicos de cualquiera 

de los Poderes del Estado, órganos autónomos y cualquier otro 

ente público; 

VII.- Los notarios públicos; 

VIII.- Los extranjeros; 

IX.- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un 

partido político; 

 

X.- Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 

cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación 

de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo 

relativo a la creación y registro de partidos políticos; 

 

XI.- Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 

de cualquier religión; 



 

XII.- Los consejeros electorales distritales o municipales; y 

XIII.- Los demás sujetos obligados en los términos de la presente 

Ley. 

e la presente Ley, resolverá los asuntos de su competencia con 

plenitud de jurisdicción
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